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UNIVERSIDAD DE MURCIA                                                                                           ESCUELA U. DE ENFERMERÍA CARTAGENA 

  
 

ACTA JUNTA DE CENTRO EXTRAORDINARIA  
 
     Cartagena a 11 de febrero de 2021 

 

ASISTENTES 

 

D. Manuel Avilés Sánchez (Director Académico) 

Dña. Mª Lourdes Cantero González (Directora Técnica) 

D. Jose Luis Molino Contreras (Director Técnico Adjunto) 

D. Pedro Simón Cayuela Fuentes (Profesor y Coordinador 3º curso) 

D. Gabriel Segura López (Profesor y Coordinador 4º curso) 

Dña. Ana Isabel Villafañe Alonso (Profesora) 

Dña. Rocío González Barrio (Profesora y Coordinadora 1º curso) 

D. Javier Navarro Zaragoza (Profesor y Coordinador de 2º curso) 

Dña. Mª del Rosario Giménez Andreu (Profesora) 

D. Jose Antonio Vera Pérez (Profesor)  

D. Sebastián Cánovas Bernabé (Profesor) 

Dña. Mª Del Mar Pastor Bravo (Profesora) 

D. Vicente Seco Rovira (Profesor) 

Dña. Ana Lambertos Escudero (Profesora) 

Dña. Adoración Yelo Aroca (Delegada 1º) 

Dña. Verónica López Martínez (Subdelegada 1º) 

Dña. Laura Alcaraz Carsellé (Delegada 2º) 

D. Joseph Vinces Nolasco (Subdelegado 2º) 

D. Dmytro Pashchenko (Subdelegado 3º) 

D. Rafael Belmonte Lario (Delegado de 4º) 

Dña. Matilde Hernández Muñoz (Personal de Administración) 

 

A las 12.01 comienza la sesión con el siguiente orden del día: 
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1. Lectura y aprobación del acta anterior, si procede (se adjunta Acta). 

2. Informe de la Dirección. 

3. Aprobación calendario y nuevo horario del 2º cuatrimestre (Deben 

aportarlos los/as Coordinadores/as de curso) 

4. Aprobación fechas de exámenes de 2º cuatrimestre (asignaturas, 

que lo aportarán los/as Coordinadores/as de curso y TFG, que se aporta) 

5. Ruegos y preguntas. 

 

 

1.- Se da lectura al acta anterior y se aprueba por unanimidad. 

 

2.- Informe de Dirección: Por parte de la Dirección Técnica, se agradece 

a Profesores/as, alumnos/as y PAS por lo bien que se han realizado los 

exámenes presenciales, donde ha predominado el orden, el sentido común y la 

responsabilidad. 

Comentamos que, ante la preocupación manifestada en la Junta anterior 

por la asignatura Prácticas Clínicas I, que dicha asignatura de prácticas, fue 

propuesta y asumida por el Profesor Vera, pudiendo publicar las plazas y 

adjudicarlas por el programa PRAXIS. Se da la bienvenida a la Profesora 

Villafañe que ya se ha incorporado tras una baja de casi 5 meses.  

La incertidumbre del comienzo de las prácticas de 2º y 3º curso continua, 

ya que el SMS ha aplazo diez días más la toma de decisiones y seguimos sin 

saber si se van a poder realizar. La semana próxima hay una reunión con el SMS 

y nos podrán informar si se comienzan o no el próximo día 22 de febrero o en 

otra fecha, lo que tenemos claro es que cuando puedan hacerse se harán. 

Laura, delegada 2º, pregunta por la vacunación, la Profª. Cantero le dice 

que de momento sólo se han vacunado los alumnos de 4º que están haciendo 

prácticas que, si ellos comienzan, se solicitará también para ellos/as la 

vacunación. 

El Prof. Molino comenta lo de la convocatoria de incidencias, la Profª. 

Cantero le contesta que no hay muchos alumnos actualmente, tras el retraso de 

las dos semanas, y que la Dirección junto con los profesores afectados han sido 

los responsables de poner las fechas. 
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El Prof. Avilés toma la palabra y da el pésame al Prof. Molino por el 

fallecimiento reciente de su madre; da la bienvenida a Profª. Villafañe y felicita a 

la Profª González Barrio, por la plaza que ha obtenido tras su oposición. Comenta 

también la reunión del SMS para volver a las prácticas de 2º y 3º curso. 

 

3.- Horarios del 2º cuatrimestre: Los alumnos de 1º dicen estar de 

acuerdo, se hace un comentario sobre las prácticas de la asignatura de Biofísica 

en el Hospital Sta. Lucia, que, al ser de una semana de duración, en grupos 

reducidos, si se pueden hacer porque lo autorice el SMS, no hace falta la vacuna 

a no ser que el propio SMS así lo especifique. Si no se pueden hacer en el 

Hospital Sta. Lucia, se realizarán seminarios en la Escuela.   

Los alumnos de 2º curso se abstienen en la aprobación de horarios porque 

no les ha dado tiempo hacer una reunión con la Delegación. Hacen una pregunta 

al Prof. Vera y a la Profª. Villafañe sobre los seminarios prácticos, a lo que 

responden que, de momento mientras no se sepa cuando van a poder realizar 

las prácticas, se va a aprovechar el tiempo con seminarios en aula. Para ello, el 

Prof. Vera ha hecho 5 grupos y la primera semana de clase hay dos días para 

realizarlos. También, por parte del Coordinador de 2º curso, se propone 

comenzar con las asignaturas mientras no empiecen las prácticas. 

Sobre las prácticas de 2º y 3º, los Coordinadores de dichas asignaturas, 

dicen que se solapan en fechas, al haberse retrasado todo el calendario. El Prof. 

Cayuela comenta que ve difícil que los alumnos de 2º puedan comenzar las 

prácticas ahora, pues hay muchas plantas COVID y no cree que los puedan 

enviar a esas plantas. 

Se comenta la posibilidad de realizar las prácticas de 2º en los meses de 

julio y agosto, como hicieron el año pasado los de 3º o bien recuperar la semana 

de las fiestas de primavera. El Prof. Vera dice que esa propuesta deriva al 

alumnado a otros tutores, ya que en verano los tutores habituales, casi todos 

están de vacaciones y el personal que hay es nuevo, mejor dejar esta época 

para recuperar. 

El delegado de 4º dice que hay que aprovechar cualquier situación que se 

pueda para hacer prácticas, a lo que la Profª. Cantero añade que los delegados 

deben decidir lo que se tiene que hacer. El Prof. Avilés dice que a los alumnos 

no se les puede obligar hacer prácticas en periodo de vacaciones puede ser 
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voluntario, tras varias opiniones de profesores y alumnos se lleva a la conclusión 

de que voluntario no puede ser; o las hacen todos o no se hacen, ya que el 

proceso de derivar alumnos/as a los centros sanitarios, contar con tutores/as 

para ello y poder controlar dichas prácticas, es un proceso muy complicado y en 

época COVID aún más. Tiene que existir coordinación y unanimidad. 

El Prof. Cayuela, dice esperar a la semana que viene para ver si se 

pueden o no hacer las prácticas y después tomar decisiones, la Profª. Cantero 

le da la razón y dice que habrá una Comisión de prácticas una vez sepamos 

cuando se van a realizar, ya que está pendiente de convocar por estos motivos 

De momento los alumnos de 2º y 3º se abstienen en los horarios hasta 

que se reúna la Delegación, votan a favor de que se apruebe la primera semana 

de horario mientras esperan la decisión del SMS con las prácticas. 

El Prof. Segura se queja de haber recibido el modelo de horario con poco 

tiempo para su revisión. Le ha faltado tiempo para concretar y ponerse de 

acuerdo en las clases de su asignatura con el Profesor Asociado. Teniendo en 

cuenta que el nuevo calendario se aprobó en Consejo de Gobierno de la UMU el 

día 5 de febrero, viernes, y que entonces la Dirección optó por convocar esta 

Junta para poder iniciar el periodo lectivo el día 15, todos/as hemos realizado un 

gran esfuerzo. 

El Prof. Navarro, coordinador de 2º curso y el Prof. Segura debaten sobre 

dicha premura de tiempo, y el Prof. Segura comenta que no se ha contado con 

los profesores de 2º curso para realizar dicho horario. La Profª. Cantero dice que 

no es el momento de reproches dada la situación, tenemos que avanzar y 

empezar el 2º cuatrimestre, ya que todo nos ha venido impuesto por la situación 

sanitaria de nuestra CARM. El hecho requiere de esfuerzo y buena voluntad. El 

Prof.  Cayuela dice que no es un reproche sino una manera de mejorar, el que 

se cuente con los profesores afectados. El horario queda parcialmente aprobado 

a expensas de como avance la situación. 

El horario de 3º curso comenta el Prof. Cayuela que fue enviado 

previamente a profesores y alumnos afectados y que están de acuerdo. 

Respecto a la asignatura de Fundamentos Metodológicos II, que la Profª. Roldán 

explicó en su momento en la Junta pasada, que va a depender de la situación 

en que se encuentre el Hospital Sta. Lucía, para poder dar allí las clases 

prácticas de dicha asignatura y en cuanto se pueda, se anunciará. 
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La Profª. Cantero propone que, dadas las circunstancias, de falta de 

tiempo, solapamiento de cursos y retrasos, sea el alumnado quienes avalen el 

hacer las prácticas en la semana de fiestas de primavera, esperando la 

respuesta de la Delegación de Alumnos para pedir autorización. Sabemos que, 

en la Junta de Gobierno pasada, el alumnado se negó a utilizar periodo 

vacacional como lectivo, pero igual que, de manera habitual, Enfermería pide 

autorización para iniciar los Practicum de 4º en septiembre, que el curso pasado 

se realizaron prácticas en verano, igualmente se puede solicitar dicha licencia. 

El Prof. Cayuela quiere dejar claro que, de ser así, no se gestionen como 

extracurriculares, ya que es un gran trabajo, sino que sigan su curso normal. 

 

4.- Calendario de exámenes: Primer curso está de acuerdo con las fechas 

propuestas. El Prof. Seco comenta que hay algunos exámenes que coinciden 

con las fechas aprobadas para la EBAU y se supone que las aulas de Antiguones 

van a estar ocupadas esos días, al final se aprueban las fechas de exámenes y 

si hay que modificar algún día se modifica, ya que solamente se solapa el 

examen de Bioquímica; por lo que el Prof. Avilés propone que sea 1º curso 

quienes cambien, junto a la Profesora, la fecha de dicho examen. 

El Prof. Molino pregunta por qué se han puesto en junio dos exámenes en 

sábado ya que hay muchos días entre uno y otro; y otro en julio. El delegado de 

3º dice que los han puesto así para poder estudiar más en algunas asignaturas. 

La Profª. Cantero comenta que la Escuela no hace habitualmente, 

exámenes en sábado porque el personal es funcionario al ser un Centro adscrito, 

no es un día hábil. Curiosamente los dos exámenes de junio son de personal 

funcionario, por lo que el Prof. Avilés aporta que, si se puede evitar hacer 

exámenes en sábado, mucho mejor. Se propone revisarlo y modificarlo. 

Se aprueban también las fechas acordadas en Comisión de TFG, para 

presentación y defensa de dichos trabajos. 

La Profª. Cantero recuerda que, a pesar de adelantar las fechas de los 

TFG, si hay alumnos/as con asignaturas pendientes de otros cursos hasta que 

esas asignaturas no hayan subido sus actas, y se apliquen a los expedientes, no 

pueden generarse las actas del TFG. 

 

 



6 
 

5.- Ruegos y preguntas: 

El Prof. Cayuela demanda de nuevo, al Prof. Avilés, si ha gestionado la 

petición reiterada de tener en cuenta la carga docente a los Coordinadores de 

Prácticas en el POD. El Prof. Avilés responde que es un tema aún no tratado, 

que no ha tenido tiempo y que se pondrá en ello. Lo que se puede hacer ahora 

es, en el POD del primer cuatrimestre incluir la coordinación de las prácticas y 

así se da el visto bueno al esfuerzo que se ha hecho. 

Hay que cerrar bien el POD y enviarlo al Departamento y al 

Vicerrectorado. 

A las 14:05 se da por finalizada la Junta de Centro. 

 

 


